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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, veintiséis (26) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante María Catalina Toro Mondragón 

Demandado Jose Uriel Montoya Gallego y otros   

Radicado 05206-40-89-001-2022-00097-00 

Providencia Interlocutorio N° 353 

Asunto Corrige Auto  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto del 12 de septiembre de 2022, en el sentido de incluir como demandados 

a los señores Juan David Basco Guzmán, María Ángela Mondragón   Arismendy, 

Roberto De Jesús Toro Escobar y Blanca Isabel González Gómez.  

 

En los demás rige el auto inicialmente proferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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